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¿os BOLETINES OFICIALES se ban de mandar al Jefe político 
¿«spectiro, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
toa mencionados periódicos. 
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T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, linea o fracción.. 6,86 

Idem j Quiciales, linea o fracción. • 1,68 
Idem oficiales, linea o fraccióa 6,88 
Idem particulares.... • 1,66 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTEJFICWL 
8a Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
áS. A A . l i l i , el Pr íuc ipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

ffiSIJEICIA OELJiCIOBiO HIUTAR 

R E A L O R D E N 

Excmo. Sr.: Creada por Real decre
to de 28 de Mayo del corriente afio, 
publicado en la Gaceta del 30 del mis
mo mes, la Junta encargada de resol
ver todos los recursos, tanto guberna
tivos como contencioso-administrati-
vos, entablados contra las destitucio
nes de Secretarios de ayuntamientos 
por las Corporaciones municipales o 
las Autoridades gubernativas antes 
de la promulgación del Reglamento 
de Secretarios, aprobado por Real de
creto de 23 de Agosto de 1924, siem
pre que dichos recursos se hallen pen
dientes de resolución, en cualquier 
trámite e instancia; y teniendo en 
cuenta que, no obstante ia actividad 
desplegada por la aludida Junta, re
sulta evidenciada la imposibilidad 
material de que la misma pueda fina
lizar la mis ión que le ha sido enco
mendada dentro del plazo de tres me
ses, prevenido en el Real decreto- de 
28 de Mayo úl t imo, cuyo plazo habría 
de terminar el 31 del coriente mes de 
Agosto, por el extraordinario número 
de expedientes sometidos a su estudio 
7 resolución, 

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer se prorrogue hasta el 
du 15 de Octubre próx imo venidero 
el plazo señalado en el mencionado 
Real decreto de 28 de Mayo pasado 
para la resolución por la expresada 
Junta de todos los recursos contra la 
destitución de Secretarios de Ayunta
mientos a que el mismo hace refe
rencia. 

Oe Real orden lo digo a V . E . para 
conocimiento y efectos consiguien

tes Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 10 de Agosto de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
^eflor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

L a Sociedad Central de Arquitectos, 
en cumplimiento de lo acordado en la 
Asamblea profesional celebrada en 
Santander durante el verano úl t imo, 
organiza para fecha próxima un Con
greso nacional de Arquitectos, dedi
cado exclusivamente al Urbanismo y 
sus problemas, que tendrá como com
plemento una interesante Expos ic ión , 
aspirando a que en dicho Congreso, 
conocidas las deficiencias de orden 
técnico y las necesidades de índole 
administrativa, se marquen orienta
ciones eficaces que sirvan de capacita
ción a los facultativos que por razón 
de sus cargos es tán obligados a cono
cer y entender en los asuntos de tal 
naturaleza. 

Es , por lo tanto, indudable el inte
rés grande que el citado Congreso ha 
de tener para las Diputaciones y Mu
nicipios, y muy especialmente para 
los técnicos encargados de proyectar 
ensanches y reformas de poblaciones, 
puesto que por los art ículos 217 del 
Estatuto Municipal y 4.° del Regla
mento de Obras y Servicios se decla
ra obligatoria, para los Municipios 
que se hallen en las condiciones que 
se sefialan, la formación de proyectos 
de ensanche y ex tens ión , cuyas me
joras han de procurarse se lleven a 
cabo oon el mayor acierto. 

F u n d á n d o s e en las razones expues
tas, el Comité ejecutivo del primer 
Congreso nacional de Urbanismo ha 
elevado instancia a este Ministerio 
manifestando la conveniencia de que 
la Adminis trac ión coopere a que los 
conocimientos preparatorios para el 
mejor cumplimiento de lo preceptua
do en los citados artículos alcancen a 
todas las Corporaciones a quienes ta
les preceptos afectan y a que se den a 
dicho Comité las necesarias facilida
des informativas para lograr que las 
conclusiones que el Congreso acuerde 
tengan la m á x i m a eficacia; a cuyo fin 
propone que se dicte una disposic ión 
recomendando a los Ayuntamientos 
obligados por el Estatuto Municipal 
a formular proyectos de ensanche, re
forma o extens ión de sus poblaciones 
el cumplimiento de los extremos si
guientes: 

1. ° Que respondan al cuestionario 
que acerca del particular ha de enviar
les el Comité ejecutivo del primer 
Congreso nacional de Urbanismo. 

2. Qne env íen a dicho Comité , a 

t í tulo de devolución, los planos origi
nales, o copia de los mismos, de los 
proyectos de ensanche, reforma inte
rior y extens ión que obren en sus ar
chivos, tanto los que hayan sido des
echados como'los que estén aprobados 
o en ejecución. 

3. ° Inscripción del técnico munici
pal como miembro del Congreso, si 
fuese Arquitecto, o como agregado, si 
fuese Ingeniero; y 

4. ° Que env íen al Congreso repre
sentación edilicia a la que se agregue 
a lgún técnico administrativo. 

E n su virtud, y estimando que la 
ejecución de los extremos que quedan 
reseñados ha de contribuir muy efi
cazmente al resultado de los acuerdos 
que se adopten en el aludido Congreso 
nacional de Urbanismo, 

5. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se interese y recomien
de a los Ayuntamientos a quienes esta 
resolución afecta el cumplimiento de 
los particulares que quedan consig
nados. 

De Real orden lo digo a V . S. para 
su conocimiento y a fin de que dé a 
esta disposic ión la debida publicidad. 
Dios guarde a V . S. muchos afios. Ma
drid, 10 de Agosto de 1925. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z ANIDO 

Sefior Gobernador Civil de la provin
cia de . . . . 

Qotierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
CIBCÜLAB NÚMERO 165 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la ley 
de Epizootias, se declara oficialmante 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Valdela-
guna, que fué declarada oficialmente 
con fecha 13 de Julio ú l t imo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 13 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador interino, 

J o s é Die y Más 
(Núm. 2.494) 

CIRCULAR NÚMERO 166 

E n cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento definitivo de 30 de 

Agosto de 1917 para la ejecución de 
la ley de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de glo
sopeda en el término municipal de 
Alcorcón, que fué declarada oficial
mente con fecha 26 de Junio ú l t i m o . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, a 17 de Agosto de 1925. 
E l Gobernador interino, 

José Die y Más 
(Núm. 2.519) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 
• 0 

C E N T R O 

Yuste Bordas (Antonio;, natural do 
Francia, de estado soltero, cesante, de 
cuarenta afios de edad, hijo de Juan 
Bautista y de Margarita, y cuyo ac
tual domicilio se desconoce, procesa
do por estafa en causa número 769 
de 1924, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante este Juzgado, 
al objeto de ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Corte. 

Madrid, 18 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
Cid 

<B.—1.468; 

Alcázar Pérez (Francisco), hijo de 
Marcos y Juana, natural de Madrid, 
de estado soltero, de treinta y un años 
de edad, procesado por ol delito de 
robo, sumario 933-922, comparecerá, 
en término de diez días , ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Rafael L ó p e z 
de Pando, para llevar a efecto su pri
s ión decretada por la Superioridad; 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 14 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

Cid 
(B.—1.474) 

Santamaría Seall (Juan), hijo de 
Francisco y de Antonia, natural de 
Balaguer (Lérida), de estado soltero, 
profesión t ipógrafo, de ve int i trés años 
de edad, sin domicilio en la actualidad, 
procesado por hurto, sumario 266 de 



1922, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Jnzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del 
Sr . López de Pando, con el fin de ^le
var a efecto su prisión decretada por 
la Superioridad, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 14 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

Cid 
(B.—1.475) 

Sáez Cervero (Vicente), cuyas de
más circunstancias no constan, domi
cil iado primeramente en Valencia, ca
lle de la Libertad, número 158, caba
ñal ; después en Oran, y ú l t imamente 
en Larache, procesado por estafa, su
mario 373 de 1922, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. López de Pando, 
para cumplir lo acordado por la Supe
rioridad en dicha causa. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

Cid 
(B.—1.472) 

Díaz Marta (Juan), natural de Ma
drid, hijo de Antonio y de Mercedes, 
de estado soltero, de profesión depen
diente y que dijo v iv i r en la calle del 
Marqués de Santa Ana , número 47, 
piso bajo, procesado en causa por hur
to seguida bajo el número 288 de or
den de 1922, comparecerá, dentro del 
té rmino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte, Secretaría de D . Ricar
do Gómez García, para cumplir la pe
na que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en dicha causa. 

Madrid, 18 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
(Firmado) 

Cid 
(B.—1.469) 

Fernández Pérez (Antonio), hijo de 
Antonio y Soledad, natural de Grana
da, de estado soltero, profesión jardi
nero, de veintiocho años de edad, do
miciliado ú l t imamente en la calle de 
Cartagena, número 4, procesado por 
atentado, sumario número 1.074 de 
1925, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del 
Sr. López de Pando, para cumplir lo 
acordado por la Superioridad en dicha 
causa. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

Cid 
(B.—1.471) 

Rodríguez García (Angel), de pro
fesión chófer, de estado casado, de 
treinta años, y que dijo v iv i r en la 
calle de Córdoba, 9, hotel, procesado 
en causa por daños, seguida bajo el 
número 1.235 de 1924, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro , .Secretar ía de D . Ricardo 
Gómez García, para ser reducido a 

ftrisión, decretada en dicha causa, en 
a Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 18 de Agosto óe 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
(Firmado) 

(B.—1.470) 

de León y Díaz de Capil la (Fernan
do), natural de Madrid, hijo de María 
Luisa y de Fernando, de estado solte
ro, sin profesión, de veintisés años de 
edad, domiciliado ú l t imamente en l a 
calle del Barco, 10, procesado por hur
to, sumario 491-925, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte y Secretaría de D . Rafael 
López de Pando, con objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y reci
birle declaración indagatoria. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

Cid 
(B.—1.473) 

C O N G R E S O 
Muñoz J iménez (Catalino), natural 

de Valdearenas ( G u a d a l a j a r a ) , de 
treinta y seis afios de edad, hijo de 
Agust ín y de Rosa, de estatura regu
lar, pelo y ojos negros, nariz recta, 
moreno, casado, industrial, domicilia
do ú l t imamente en L a E l ipa , número 
5, bajo, y cuyo paradero se desconoce, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte, Secretaría del Sr. Novella, a fin 
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad, en causa 
que se le ha seguido por sustracción 
de un saco de azúcar, con el número 
527 de 1921. 

Madrid, 11 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . D . 
Gabriel Arredondo 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

Luis de Blas 
(B.—1.463) 

Br i l lman Endelman (Héctor), natu
ral de L i m a (Perú), de treita y seis 
años de edad, hijo de Jacobo y Toma
sa, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz larga, color del ros
tro moreno, soltero, Profesor de idio
mas, domiciliado ú l t imamente en la 
calle de la Arganzuela, 29, segundo, 
procesado por nurto en causa número 
230 de 1923, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte, Secretaría 
dol Sr. Novella. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Roque Novella 
V . ° B . ° 

E l Juez de instrucción, 
Luis de Blas 

(B.—1.464) 

Tobar Agnirre (Francisco), natural 
de Santander, de veintiocho afios de 
edad, hijo de Francisco y María, sol
tero, mecánico, domiciliado últ ima
mente en la calle de María de Guzmán, 
número 4, procesado por hurto en 
causa número 183 de 1925, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
Secretaría del Sr. Novella. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V . °B .° 

E l Juez de instrucción, 
Luis de Blas 

(B.-1 .466) 

Sánchez Noguerón (Julio), de pro
fesión carrero, natural de L a Corufla, 
de diecinueve afios de edad, hijo de 
Manuel y Luisa, soltero, domiciliado 

ú l t imamente en la calle de Fernández 
Blanco, 22 (Tetuán de las Victorias), 
procesado por lesiones en causa nú
mero 209 de 1925, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado do instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte, Secreta
ria del Sr. Novella. 

Madrid, 17 de Agosto de 1926. 
E l Secretario, 

-? R o q u e N o v e l l a 
V.° B.° 

ciedad de su Director Gerente, se h« 
acordado hacer el emplazamiento por 
medio de los periódicos oficiales, y a 

tal efecto se expide la presente para 
Sn inseroión en el BOLETÍIÍ OFICIAL de 
esta provincia en Madrid, a veinte de 
Agosto de mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
(A.—1.033) 

E l Juez de instrucción, 
Luis de Blas 

(B—1.465) 

H O S P I C I O 
Flores Losada (Apolinar), cuyas de

más circuntancias se ignoran, domici
liado ú l t imamente en la calle de To-
rrijos, 5, segundo izquierda, procesado 
por falsedad y estafa, comparecerá, en 
término do diez días, ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospicio, 
Secretaría del Sr. de Antonio, para 
ser reducido a prisión por virtud de 
la causa 165 de 1925. 

Madrid, 2 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Bonifacio Suárez 

Arcadio Conde 
(B.—1.460) 

Corujedo Inclán (Manuel), natural 
de Erandio (Vizcaya), de estado sol
tero, profesión comisionista, de vein
t i t rés años, hijo de Manuel y de Vic 
toria, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Hortaleza, 67, bajo, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distrito del Hospicio, Secreta
ría del Sr. de Antonio, para ser redu
cido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte, por virtud del sumario 296 
de 1925. 

Madrid , 17 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Bonifacio Suárez 

Arcadio Conde 
(B.—1.461) 

Corujedo Inclán (Manuel), natural 
de Erandio (Vizcaya), de estado sol
tero, profesión comisionista, de vein
t i t rés años, hijo de Manuel y de Vic 
toria, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Hortaleza, 67, bajo, procesa
do por estafa, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospicio, 
Secretaría del Sr. de Antonio, para 
ser reducido a prisión en la Cárcel de 
esta Corte, por virtud del sumario 
295 de 1925. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Bonifacio Suárez 

Arcadio Conde 
(B.—1.462) 

H O S P I T A L 
E l sefior Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Cor
te, en providencia dictada con fecha 
quince de Jul io úl t imo, ha admitido 
la demanda que en juicio declarativo 
de menor cnantía ha promovido don 
Fernando Cáscales Fernández, sobre 
pago de cantidad, mandando conferir 
traslado de ella a la Sociedad deman
dada Pérez e Hijos y, en sn nombre, 
a su Director Gerente D . Benito Pé
rez, emplazándole para que, en tér
mino de nueve días, comparezca en 
los autos y conteste dicha demanda. 

Y mediante a ser desconocido el do
micilio o paradero de la indicada So-

Gálvez Rivero (Juan)Lcuyas demás 
circunstancias se ignoran, procesado 
por estafa, sumario 342-925, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital y Secretaría del Sr. Ri-
vero, para notificarle el auto de pro
cesamiento y llevar a efecto su pri
sión; apercibido que, de no verificar
lo, sera declarado rebelde y lo parará 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

* Madrid, 15 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
(Firmado) 

Francisco Fabié 
(B.—1.466) 

Rosaleu Colmenarejo (Alfonso), na
tural de Colmenar Viejo, de estado-
soltero, profesión dependiente, de cin
cuenta y nueve años, domiciliado úl
timamente en la calle de Trafalgar, 
numera 18, segundo, procesado por 
lesiones en el sumario número 418 de 
1921, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, Secretaría 
del Sr. González del Rivero, con ob
jeto de llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 16 de Agosto de 1926. 
E l Secretario. 

P . S. 
(Firmado) 

Francisco Fabié 
(B.—1.457) 

Sáez Blázquez (Jerónimo), natural 
de Montiveros (Avila), de estado sol
tero, profesión empleado, de diecinue
ve años, domiciliado úl t imamente en 
la calle de Barrilero, número 32, bajo, 
procesado por hurto en el sumario nú
mero 403 de 1922, comparecerá, on 
término de diez días, ante el Juzgada 
de instrucción del distrito del Hospi
tal , Secretaría del Sr. González del 
Rivero, con el objeto de ser reducid» 
a pris ión. 

Dado en Madrid, a 16 de Agosto 
de 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

(Firmado) 
Francisco Fabié 

(B.—1.458) 

Gómez López (Gabriel), natural de 
Mora (Toledo), de estado soltero, pro
fesión chauffeur, de veinticinco años, 
domiciliado úl t imamente en la Cava 
A l t a de San Pedro, procesado por 
lesiones en el sumario número 686 de 
1920, comparecerá, en término de diez, 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, Secretaría 
del Sr. González del Rivero, con ob
jeto de notificársele el auto decretan
do su prisión. 

Dado en Madrid, a 14 de Agosto-
de 1925. 

E l Secretario, 
P . S. 

(Firmado) 
Francisco Fabié 

(Núm. 2.507) (B.—1.446) 
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Torres Arnáiz (Agapito), natural de 
Castrogeriz, de estado casado, profe
sión mozo, de veintiséis años, domioi
liado úl t imamente en la calle del A l a -
millo, 8, bajo, procesado por hurto, 
sumario 729-1921, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal y Secretaría del Sr. Rivero, para 
ser reduoido a prisión; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho y será 
declarado rebelde. 

Madrid, 13 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
(Firmado) 

Francisco»Fabié 

(Núm. 2.508) (B.—1.447) 

I N C L U S A 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por hurto, 
se cita al perjudicado Antonio Martí
nez Fernández , natural de Madrid, de 
dieciséis afios, hijo de Ricardo y de 
Antonia, sin domicilio, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado in-
curso de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, a 14 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
V.° B.° 

Dimas Camarero 
(B.—1.467) 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha en el expediente que de 
oficio, y con arreglo a las disposicio
nes del Real decreto de 19 de Mayo de 
1885, se sigue en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la In
clusa, para acordar la reclusión defini
tiva en nn manicomio de Antonio José 
Lorenzo Pérez Escudero, de treinta y 
tres años, natural de San Lorenzo del 
Bollo (Oviedo), hijo de Pedro y Ceci
lia, sin domicilio conocido, se cita por 
medio de este edicto, que además de 
fijarse en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, se insertará en los 
Boletines Oficiales de las provinoias de 
Madrid y de Asturias, a los parientes 
de dicho enfermo, a fin de que, en el 
plazo de treinta días, comparezcan 
&ute este Juzgado, sito en la calle del 
General Oastafios, número uno, para 
ser oídos en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi
can, se resolverá según proceda, sin 
su audiencia. 

Madrid, 12 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 
Juan Martos 

W Juez de 1 • instancia, 
Dimas Camarero 

(Núm. 2.484) (B.—1.440) 

L A T I N A 
Eu virtud de providencia de hoy 

aletada por el sefior Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
sta Corte, en las diligencias prepara

b a s insudas por dofia Luisa Sem
prún y Pombo, contra D . Angel V i -
J ? 8 a , i Médico, de ignorado domicilio, 

l<> por medio de la presente, que se 

publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, al D . Angel Villegas, 
para que el día treinta y uno del ac
tual, a las doce, comparezca en la Sala 
audiencia de S. S., sita en la calle del 
General Castaños, número uno, a de
clarar: Primero. S i reconoce ser suya 
y de su puño y letra la firma estam
pada en el recibo de fecha primero de 
Febrero de mi l novecientos veintidós 
en el que se hace constar que recibió 
Angel Villegas de" dofia Luisa Sem
prún diez mi l pesetas, comprometién
dose a devorverlas en el referido mes 
del mencionado año. Segundo. De no 
reconocer la firma, si es cierto que 
adeuda a doña Luisa Semprún diez 
mi l pesetas; y tercero. S i negara los 
dos puntos expresados, pero que re
conozca ser suya de su puño y letra 
el cuerpo de escritura y la firma que 
la autoriza que la dirigió al Letrado 
D . Pedro Vicente Buendía en contes
tación a otra de éste; apercibiendo al 
D . Angel Villegas que esta citación es 
la tercera y últ ima y , si no compare
ce, será tenido por confeso en la legi
timidad de la firma y de la deuda para 
el efecto de despachar la ejecución. 

Madrid, diecisiete de Agosto de mil 
novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

(A.—1.034) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada en 12 del 
actual, en el sumario que se instruye 
por daños, se cita a Justo Gómez 
Lloret, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado ú l t imamente en 
la calle de Alcalá, número 178, piso 
bajo, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirle decla
ración en la indicada causa, seguida 
bajo el número 414 de 1924; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en 
la multa de 5 a 60 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 12 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
- Rafael Martínez Casado 

V.° B.° 
(Firmado) 

(B.—1.459) 

P A L A C I O 
Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Manuel Corujedo Inclán, de vein
ti trés años, soltero, comisionista, na
tural de Erandio (Bilbao), hijo de 
Manuel y Victoria, domiciliado últi
mamente en Hortaleza, 67, como com
prendido en el número 1.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión, 
recibirle indagatoria y llevar a efecto 
la misma; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro

cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 11 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 2.482) (B.—1.442; 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José Castro Ribera (a) Charlot, 
cuyas demás circunstancias y domici
lio se ignoran, como comprendido en 
el número primero del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
para que en término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
objeto de notificarle el auto de proce
samiento y recibirle indagatoria; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial , proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 12 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

D r . Juan Infante 
Antonio Falcón 
(Núm. 2.511) (B—1.451) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Juan Várela Gutiérrez, de veinti
trés años de edad, soltero, natural de 
Madrid, do profesión pintor, cuyas 
domas circunstancias y paradero se 
ignoran, como comprendido en el nú
mero 1.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguienue al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en m i Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión, llevar a efec
to la misma y recibirle declaración 
indagatoria; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 11 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

D r . Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 2.480) (B.—1.444) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José Adsuar García, natural de 
Madrid, hijo de Joaquín y Vicenta, de 
treinta y tres años, casado, chauffeur, 
domiciliado úl t imamente en l a calle 
del General Alvarez de Castro, 17, 
como comprendido en el número 1. 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia

miento Criminal , para qne en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser 
reducido a prisión en causa por lesio
nes número 507 de 1921; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, color moreno, 
vistiendo de luto, y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en 
esta Corte. 

Madrid, 3 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Dr . Juan Infante 
Antonio Falcón 

'Núm. 2.510) <B —1.450; 

U N I V E R S I D A D 
Garrigo Herrero (Joaquín), natural 

de Madrid, de estado soltero, de diez 
y seis años, domiciliado ú l t imamente 
en la Choza número 81 de Magallanes, 
procesado por el delito de lesiones, 
sumario número 273 de 1925, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado del distrito de la Univer
sidad y Secretaría de D . Felipe Gon
zález Bernabé, por la expresada causa, 
con objeto de llevar a efecto su pr i 
sión y practicar las demás diligencias; 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Felipe González Bernabé 
V . °B . ° 

E l Juez de instrucción, 
Fél ix G i l 

B.—1.454) 

Tejón Prado (Luis), natural de L a 
Espina (Oviedo), de estado soltero, 
profesión carbonero, de dieciocho años 
de edad, hijo de Belarmino y María, 
domiciliado l í l t imamente en la calle 
de la Princesa, número 57, cuarto i z 
quierda, procesado por estafa en su
mario número 162 de 1925, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte, Secre
tar ía de D . Fermín Suárez, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 13 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Anselmo M . López 

E l Juez de instrucción. 
Fé l ix G U 

(Núm. 2.509) (B.—1.448) 

B A R C E L O N A 
Homs (Pedro Mártir) , domiciliado 

úl t imamente en la calle de la Aduana, 
4, principal, de Madrid, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juz
gado del Hospital , de Barcelona, para 
llevarse a cabo la diligencia do careo 
interesada por la Superioridad, aper
cibiéndole de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar, en causa por esta
fa, número 139 de 1925, instruida por 
dicho Juzgado, Secretaría de D . J o s é 
Pastor. 

Barcelona, 8 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

José Pastor 
E l Juez, 

( F i r m a d o ) 
(B.—1.455) 



Sábario 5 2 de Agosto de 1925 

C H I N C H O N 

E n virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en sumario por supuesta desapari
c ión en aguas del río Tajufta de alguna 
p*ersona, en este término, en atención 
a quo en la mañana del día 14 del 
pasado Julio se hal ló en el borde del 
indicado río y cerca del agua una cha
queta, una gorra, viejas, y una garrota 
pequeña, guardando en la chaqueta 
una cartera con documentos y otros 
papeles, cuyas ropas y objetos se dice 
son propiedad de Bonifacio Muñoz 
Egido, de cincuenta y cinco años de 
edad, mendigo, natural de Tinajas 
(Cuenca), hijo de Francisco y de Ma
ría Nieves, casado con Cecilia Zancas 
Lozano, domiciliado ú l t imamente en 
Chamart ín de la -Rosa, se cita al refe
rido Bonifacio Muñoz Egido, cuyo 
actual domicilio se ignora, a fin de 
que dentro de los diez días siguientes 
a la inserc ión del presenta en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de prestar declara
c ión y hacerle entrega de las ropas y 
efectos encontrados; bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. v 

Chinchón, a 11 de Agosto de 1925. 
E l Secretario judicial, 

Juan Escanellas 
V.° B .° 

E l Juez de instrucción interino, 
Juan Rodr íguez 

(Núm. 2.474) (B.—1.428) 

G E T A F E 

González Alaguero (Isjiac), natural 
de Viñue la de Sayago (Zamora), de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
dieciocho años , hijo de Manuel y Ma
ría, domiciliado l í l t imamente en dicho 
pueblo, procesado por ocupación de 
út i les para el robo, comparecerá, en 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instrucción de Getafe, para cons
tituirse en pris ión, como comprendido 
en el número primero del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Getafe, 20 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

P. S. 
Faustino Martín 

E l Juez de instrucción, 
Mannel González Correa 

(Niím. 2.333) (B.—1.432) 

. Corroto Menor de Santos (Julia), 
natural de Navahermosa, de estado 
soltera, profesión sus labores, de 
veintisiete años , hija de Lucio y Ca
yetana, domiciliada ú l t i m a m e n t e en 
Madrid, procesada por hurto, compa
recerá, en término de diez días , ante 
el Juzgado de instrucción de Getafe, 
para constituirse en pris ión, como 
comprendida en el número 3.° del ar
t í cu lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Getafe, 20 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

P. S. 
Faustino Martín 

E l Juez de instrucción, 
Manuel González Correa 

(B.—1.435) 

Balifia Díaz (Magdalena), natural 
de Madrid, de estado soltera, profe
sión sus labores, de veintiocho afios, 
hija de Antonio y Concepción, domi
ciliada ú l t imamente en Madrid, pro
cesada por hurto, comparecerá, en 
t é r m i n o de diez d ías , ante el Juzgado 
de instrucción de Getafe, para consti

tuirse en pris ión, como comprendida 
en el número 3.° del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Getafe, 20 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Faustino Martín 

E l Juez de instrucción, 
Manuel González Correa 

(B.—1.436) 

U T R E R A 

Garrigot Herrero (Joaquín) , de die
ciséis afios, soltero, limpiabotas, ve
cino de Madrid y domiciliado úl t ima
mente en dicha Corte, en calle Maga
llanes, 19, procesado en causa por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días , ante el Juzgado de instruc
ción de Utrera, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Utrera, 11 de Agosto de 1925. 
E l Juez de instrucción, 

(Firmado) 
(Núm. 2.477) (B.—1.441) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Don Mario J i m é n e z Laá, Juez de pri
mera instancia y de instrucción de 
este partido de San Martín de Val
deiglesias, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente de devo luc ión de 
fianza que, para garantir el cargo de 
Registrador de la Propiedad, tiene 
constituida el que lo fué de este parti
do, D . Joaquín Mufioz Casillas, decla
rado en si tuación de excedencia vo
luntaria por Real orden de 28 de Sep
tiembre de 1923. Lo que se hace 
público por este tercer y ú l t imo edic
to, a fin de que todos aquellos que 
puedan deducir alguna acción contra 
dicho Registrador presenten la opor
tuna reclamación dentro del plazo de 
tres meses. 

San Martín de Valdeiglesias, 20 de 
Julio de 1925. 

E l Secretario, 
Julio Rodr íguez 

E l J u e z , 
Mario J i m é n e z Laá 
(Núm. 2.284) (B.—1.433; 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

E n los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero quinientos diec isé is de orden, 
del año actual, a instancia de D . A n 
gel Arroyo Sánchez , contra D. Maria
no Gutiérrez, sobre pago de pesetas, 
se ha acordado, a instancia del de
mandante, citar por segunda vez al 
damandado D . Mariano Gutiérrez, 
para que el día veinticuatro de los 
corrientes y a las diez y media de la 
mañana, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle de la Magdalena, número veinti
dós , principal, para la absoluc ión de 
posiciones; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, se le tendrá por con
feso en las mismas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado D . Mariano Gu
tiérrez, expido el presente, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, visado por el señor Juez, 
en Madrid, a diecisiete de Agosto de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Jaez municipal, 

Juan José González de la Calle 
(A.—1.035) 

CIJA GEHEHiL DE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Debiendo ingresar en el Tesoro P ú 
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe de los 
depós i tos de la Caja general, números 
242.072 y 449.773 de entrada y 94.272 
y 66.644 de registro, de 500 pesetas 
en Deuda amortizable 5 por 100 y 190 
en metál ico , constituido por D . José 
Valero Flores en 7 y 5 de Abril 
de 1919, en garantía de las obras de 
acopios para conservación y empleo 
de los ki lómetros 11 al 129 de la ca
rretera de Puerto Lumbreras a Alme
ría (Almería) , y a dispos ic ión de la 
Dirección de Obras Públ icas , esta Or
denación de Pagos, en cumplimiento 
de¿ lo marcado en el artículo 47 del 
Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo del depós i to de 
referencia, quedando sin n i n g ú n valor 
ni efecto. 

Madrid, 4 de Agosto de 1925,. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio Ruiz de Castañeda 
( N á m . 2.408) 

Debiendo ingresar en el Tesoro P ú 
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe de los 
depósi tos de la Caja general, números 
434.638 y 237.216 de entrada y 65.460 
y 91.300 de registro, de 1.995 y 5.000 
pesetas en metál ico el primero, y Deu
da amortizable 5 por 100 el segundo, 
constituidos por D . Manuel Arreciado 
L i m ó n en 2 de Enero de 1917, en ga
rantía del importe de 7 Í 8 plazas de 
2'50 pesetas de las Prisiones Centra
les de la Isla de San Fernando y Puer
to de Santa María el primero, y del su
ministro de v íveres a las mismas Pri
siones el segundo, y a d ispos ic ión de 
la Dirección general de Prisiones, esta 
Ordenación de Pagos, en cumplimien
to de lo marcado en el artículo 47 del 
Reglamento de la Caja, ha acordado se 
anulen los resguardos de los depós i tos 
de referencia, quedando sin n i n g ú n 
valor ni efecto. 

Madrid, 6 de Agosto de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

Antonio Ruiz de Castañeda 
( N ú m . 2.437) 

Tesorería - Contaduría ¿e Hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Instrucción de 26 de Abri l de 1900, 
declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo del 5 por 100 sobre 
el importe de sus descubiertos, a los 
deudores que figuran en la relación 
que va a continuación y que pertene
cen a la Zona del Timbre. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la misma Instruc
ción, publ íquese esta providencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
entregúese al Agente ejecutivo de la 
zona correspondiente la procedente 
certificación, previos los requisitos re
glamentarios. 

Madrid, 21 de Agosto de 1925. 
E l Tesorero Contador, 

Eufrasio Belda 

Deudores que se citan 
D. Andrés A s p r ó n Zaragoza.—Eu-

lalio Hernández H e r n á n d e z . — F r a n 
cisco Gi l Mart ín .—Fél ix Roda Bernar
d i n o . — T o m á s Pajares Alberdi.—Ma

nuel Martínez P u r g a l . — Sociedad 
Españo la de Elementos Industriales. 
Dofia Teresa Monasterio.—El Pana
dero Españo l .—Manue l González San 
J o s é . — S a n t i a g o M a n s o . — Basilio 
A d á n Cano.—Coliseo de Pardiñas.— 
Ideal Rosales. 

ayuntamientos 
B U S T A R V I E J O 

Formado por la Comis ión Perma
nente de este Ayuntamiento un suple
mento de crédito de 10.166'10 pesetas, 
para aumentar las consignaciones de 
los capí tu los I, VII, X , X I , XIII y 
XVIII ; artículos 10, 1.°, 2.°, 3.° y uní-
co del presupuesto ordinario de 1925 
1926, con el sobrante del ejercicio an 
terior, el expediente de su razón se 
halla de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término d© quine» día», para oir recla
maciones, en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de Agos
to de 1924. 

Bustarviojo, a 17de Agosto de 1925 
E l Alcalde, 

J o s é G a r c í a 
( N ú m . 3.527) 

V I L L A D E L P R A D O 

E l Ayuntamiento Pleno de este 
pueblo, en ses ión de 30 de Julio últi
mo, acordó ejecutar la obra de cons
trucción, por subasta, de un puente 
sobre el trozo del arroyo que cruza la 
plaza públ ica de este pueblo, en la 
cantidad de 8.371,39 pesetas. 

Lo que se hace públ ico , en cumpli 
miento de lo que dispone el artículo 
26 del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, a fin de que, en el término de 
diez d ías , se presenten las reclama
ciones que oreanoportunas contra el 
referido acuerdo. 

Vi l la del Prado, a 19 de Agosto 
de 1925. 

E l Alcalde, 
Alejandro P. Caballero 

(E.—720) 

V A L D E M O R I L L O 

E l día 21 de Septiembre próximo, a 
las diez horas, se celebrará en este 
Ayuntamiento la subasta de los pastos 
de invierno de la parte no roturada de 
la Dehesa Boyal, bajo el tipo de tasa
ción de 1.500 pesetas, para 500 reses 
lanares, o 300 cabrías, o 50 vacunas. 

E l mismo día, y a las once horas, se 
celebrará la subasta de pastos sobran
tes de verano de la misma parte de la 
Dehesa, bajo el tipo de tasación de 500 
pesetas, para 120 reses vacunas y 20 
mayores. 

E l mismo día, y a las doce horas, se 
celebrará la subasta de pasto» de ras
trojera de la parte roturada de 1» 
Dehesa una vez levantada la cosechar 
bajo el tipo de tasación de 400 pesetas, 
para 500 reses lanares, o 120 vacunas, 
o 10 mayores. 

Los tres aprovechamientos son para 
el afio forestal de 1925 a 26. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Valdemorillo, 17 de Agosto de 1925. 
E l Alcalde, 

Juan Francisco García 
( N ú m . 2.528) (E.—718) 

O R I A Y O A L l N D E Z 
JOYERIA Y P L A T B K I A 

Cal i* del Cla re l . a Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84—Teléf. J-798. 


